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[ Negociado 2.°—Sanidad.

t Elllmo. Sr. Director General 
Ib Beneficencia y Sanidad en te- 
agrama de hoy me dice lo si- 
1 gaiente:
i «liiadrid 26 de Noviembre de 
^884,—El Embajador de España 
¡enParís telegrafía lo siguiente: 
¡Eu eldia de ayer no ha habido 
¡mas que seis defunciones, de 
tellas tres de casos anteriores, 
1 comprendida toda la población, 
IgUMcion y hospitales. El Cón-

de Saint Nazaire participa 
dater ocurrido anteayer tres 
defunciones dél cólera en Nantes, 
jCnatro en la isla de Maimontiers; 
kilómetro Argel, donde hay 
Rmpados dos mil soldados espe- 
Wo embarque para Tonkin, se 
Pdeclarado el cólera en el re- 
iRiento de turcos, habiendo 
ptro casos, de los cuale.s dos 
[Wales.» 
poque se publica en el Bole- 

oficial para conocimiento de 
p habitantes de esta provincia. 

Valladolid 26 de Noviembre 
pl884.—El Gobernador interi- 
®h Emilio Vivanco.

^^^<^ta de 24 de JVoviemóre 1884.

MIWIO Di 1.4 GOBERNACIOS.

REAL ORDEN.

P^^itido á informe de las Sec-

^^h)ernacion y Hacienda 
L Consejo de Estado el expe-^ 
P W instruido á virtud de ins- 
h^^ ^.^®^^^'^ ®^he Ministerio 
i^ll^^^P^tacion provincial con
do (^"^^^ ^®^P®®^^ ^®1 funciona- 
íie¿^^ ^^^® rendir sus cuentas, 
Es ®®®®iones lo evacuaron en

®^Sriientes:
^cino. Sr.: Con Real orden 

de 18 del actual se ha remitido á. 
informe de estas Secciones la 
consulta elevada al Ministerio del 
digno cargo de V. E., à instan
cia de la Diputación provincial 
de Salamanca, con motivo de las 
dudas que le ofrece la aplicación 
dedos artículos 126 de la ley pro
vincial vigente, 48 y 49 de la de 
Contabilidad de 20 de Setiembre 
de 1865, y 143, 154 y 158 del re
glamento dictado para su eje
cución.

Expone la Corporación consul
tante que por Real orden de 28 
de Diciembre último se declaró 
que la ley provincial vigente no 
altera en nada la de Contabilidad 
de 1865; y estando prescrito por 
esta que corresponde al Deposita
rio rendir las cuentas de gastos é 
ingresos de la provincia, asi ge
nerales como mensuales, hay mo
tivo para dudar si en virtud del ■ 
art. 126 de la ley de 29 de Agos
to de 1882 pesa dicha obligación 
sobre el Depositario ó sobre el 
Contador de fondos provinciales, 
y en este último caso desea la Di
putación que se declare á qué 
modelos ha de sujetarse la Conta
duría para practicar la referida 
operación.

Sin que las Secciones crean ne
cesario analizar el valor y eficacia 
de la Real orden de 28 de Diciem
bre en el extremo á que alude la 
consulta, observan sí que la de
claración contenida en dicha Real 
orden no es tan absoluta como 
cree la Diputación provincial de 
Salamanca.

Propúsose el Ministerio al dic
taría resolver en la época en que 
se promulgó qué parte de la ley 
de 29 de Agosto era aplicable al 
régimen económico de las provin
cias, y cual otra no podia cum
plirse hasta que se hallaran cons
tituidas las nuevas Diputaciones, 

afirmando incidentalmente que 
la nueva ley provincial no habia 
derogado la de Contabilidad de 
1865; pero los buenos principios 
de derecho y la primera disposi
ción adicional de dicha ley de 29 
de Agosto demuestran que las- 
prescripciones de la de Contabili
dad no pueden mantenerse si 

. contradicen la,s de aquella, que es 
posterior.

Por fortuna no es preciso con
ciliar más ó menos armónica- 
mente las disposiciones de una y 
otra ley para comprender que el 
precepto relativo á la formación 
de las cuentas de la provincia 
alcanza tanto al Contador como 
al Depositario de los fondos de la 
misma. Al primero se le impone 
terminantemente el art. 126 de 
la ley provincial, y al segundo 
el 108 de la misma, en relación 
con el 58 de la de Contabilidad 
del Estado de 25 de Junio de 
1870, que constituye en el deber 
de rendir cuentas á todos los em
pleados que, como el Depositario 
de fondos provinciales, tienen á 
su cargo la administración y ma
nejo de contribuciones, rentas, 
propiedades, valores ó efectos.

El citado aj't. 126 sólo exige á 
la Contaduría que forme las 
cuentas correspondientes á cada 
año económico, lo cual no obsta 
á que el Depositario rinda las de 
los caudales que están bajo su 
custodia, sirvíéudole de justifi
cante los mandatos autorizados 
por el Ordenador de pagos y el 
Contador, á las cuales se refiere 
el art. 107 de la citada ley.

En resumen, las Secciones en
tienden que la Contaduría debe 
formar las cuentas llamadas de 
presupuesto, en las cuales se 
comparan las sumas calculadas 
con los ingresos realizados y con 
las ordenaciones de pagos, y la

Depositaría la de los ingresos y 
gastos autorizados por el Ordena
dor é Interventor, ajustándose 
una y otra dependencias en sUs 
respectivas operaciones, hasta 
que otros modelos se publiquen, 
á los insertos á continuación del 
reglamento de 20 de Setiembre 
de 1865.»

Y conformándosé S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic- 
támen, se ha dignado resolver 
como en el mismo se propone; 
disponiendo al propio tiempo 
que, como de carácter general, 
se publique esta resolución en la 
Saceia de Madrid.

De Real órden lo comunico 
á V. S. para su conocimiento, el 
de la Diputación provincial y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Noviembre de 1884.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Salamanca.

----  ---- —.•®>— ------- —
NúM. 1478.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Ne¿fociaélo.—Orden Púdlico.
CIRCULÁR.

Habiendo sido robada la Igle
sia del pueblo de Gordaliza de 
la Loma, en la noche del dia 17 
del corriente, llevándose los 
autores una caja de plata peque
ña, con tapa, grabada en la mis
ma una cruz pequeña; una cris
mera lisa, marcada en ella una V. 
en medio de ella por la parte de 
afuera; otras dos crismeras lisas, 
una con la inicial 0. y la otra 
C, y dos medallas con cristales, 
con marcos de plata, una repre
sentando la Virgen del Carmen 
y la otra la de los Dolores. En
cargo á los señores Alcaldes, 
Guardia Civil y demás agentes 
de mi autoridad procedan á la 
busca y captura de los presentes 
autores, poniéndoles á disposi
ción del Juzgado correspondien
te, asi como los objetos robados, 
en el caso de ser habidos.

Valladolid 25 de Noviembre 
de 1884,—El Gobernador interi-

I no, Emilio Vivanco.
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HELACIOH nominal de los cornj^nadores de bienes y redimentes de censos de la Nación cayos plazos vencen en el expresado mes^ lacHÁ^^ 

publica con el carácter de aviso en el Boletín Oficial de la provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1/ de la Jnstf'uc(>■i|¡^^ 
de 13 de Junio de 1878 y para los efectos en la misma prevenidos.

Mffi DE LOS COMPRÁDORES. SR VECINDAD.

Antonio Perez.
Juan Antonio Cerezo, 
abigei de la Riva.
Francisco Cabeza de Vaca. 
Kl mismo.
Francisco Rodriguez. 
Valentin Garcia.
Francisco Lozano. 
Desiderio Delgado. 
Domingo Barruelo.
Jacinto Pliego, 
Juan Perez.
Calixto Collado. 
Bernardino Martin. 
Matias Escudero.
Segundo Zancajo. 
El mismo.
Policarpo Gil.
Bartolomé Juárez. 
Fulgencio Barrero. 
Calixto Arroyo.
Julián Arroyo. 
Gregorio Sauz. 
Trifón Perez. 
Esteban Guerra. 
Anselmo Martin. 
Félix Martin.
Pedro Sauz.
Pedro Escudero. 
Ildefonso Blanco. 
Joaquín Gonzalez. 
Francisco Lopez. 
Toribio Diaz.
El mismo.
Marcelino Galicia.
Ciriaco Lopez.
Marcelino Galicia.
Calixto Martin Aluñoz.
Bernardo Rico.
Segundo Zancajo. 
El mismo.
Isidore Buenaposada. 
Narciso Gómez.
Ciriaco Garcia.
Jerónimo Villamar. 
El mismo.
L4piano Santana.
Manuel Lopez Suga. 
El mismo.
Prudencio Calvo.
Andrés Hernández. 
Ulpiano Santana.
Ciriaco Cembrano, 
Pedro Burgoa.
Miguel Moro.
Alvaro Rodríguez.
El mismo.
El mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Félix Nieto. 
Serapio Navas. 
Angel Cabrero. 
Serapio Navas, 
Andrés Gutierrez, 
Manuel González. 
Manuel Garcia. 
Antonio Fraile.
Isidoro Herrero.
Isidro Pastor.
El mismo.
Fructuoso Villalobos.
Patricio Torres.
Isidro Pastor.
El mismo.
Pedro Cernuda y otros. 1 
Justo Sanz.

Gastromembibre. 
Idem.
Valladolid.
Idem.
Idem.
Cubillas. 
Valladolid.
San Vicente. 
Villanueva de las 
VTiUadolid.
Idem.
Lomo vie jo. 
Valladolid.

Torres.

Remondo. 
Mucientes.
Medina del Campo. 
Idem.
Idem.
Puras.
Bocigas. 
Puras. 
Idem. 
Idem. 
Bocigas. 
Idem.
Fuente de Santa Cruz. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Velilla. 
Muriel. 
Portillo. 
Salvador, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Portillo. 
Valladolid.
Medina del Campo. 
Idem.
Matilla.
Aldealbar. 
Muriel.
Villalar. 
Idem. 
Alaejos. 
Valladolid. 
Idem, 
Peñafiel. 
Villaverde de Medina.
Alaejos. ' 
Castroponce. 
Peñafiel. 
Valladolid. 
Ceinos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Moraleja. 
Tordesillas.
Villardefrades. 
Tordesillas.
Valle dolid. 
Becilla, 
Medina del Campo, 
Tordesillas.
Villalón, 
Aguilar. 
Idem. 
Idem.
Villalón, 
Aguilar, 
Idem, 
Zaratan, 
La Parrilla.

CLASE DE LA PISCA. PROCEBEHCIA.

Una casa. 1 Estado
Nueve tierras. Id.
Dos quiñones tierras. Id.
Dos viñas. Id.
Cinco id. Id.
Tres id. Id.
Nueve fincas. Id.
Cinco tierras. Clero.
Once id. Id.
Dos casas. Id.
Siete id. Id.
Seis id. Id.
Dos quiñones tierras. Id.
Una tierra. Id.
Una id. Id.
Diez y nueve id. Id.
Doce id. Id.
Cuatro id. Id.
Tres id. Id.
Uua cilla y pajar. Id.
Ocho tierras. Id.
Seis id. Id.
Cinco id. Id.
Cinco id. Id.
Un edificio. Id.
Diez y seis tierras Id.
Diez y nueve id. Id.
Cuatro id. Id.
Cinco id. Id.
Una id. Id.
Diez y ocho id. Id.
Un solar. Id.
Tres quiñones tierras. Id.
Diez y nueve tierras. Id.
Catorce id. Id.
Quince id. Id.
Diez y ocho id. Id.
Una casa. Id.
Doce tierras. Id.
Diez y seis id. Id.
Trece id. Id.
Una id. Id.
Siete id. ' Id.
Quince id. Id.
Doce id. Id.
Ocho id Id.
Cuatro id. Id.
Veinte id. Id.
Veinte id. Id.
Cuatro id. Id.
Tres id. Id.
Un quiñón tierras. Id.
Seis tierras. Id.
Dos cubas. Id.
Un quiñón tierras. Id.
Dos tierraS'. Id.
Seis id. Id.
Nueve id. Id.
Seis id. Id.
Nueve id. Id.
Cinco id. Id.
Un quiñón tierras. Id.
Un id. id. Id.
Un id. id. Id.
Una ribera. Id.
Uua parte de edificio. Id.
Diez tierras y una era. Id.
Una cuadra. Id.
Tres tierras. Id.
Siete id. Id.
Cuatro id. Id.
Diez id. Id.
Siete id. Id.
Tres tierras y una viña. Id.
Nueve tierras. Id.
Siete id. Id.
Redención de un censo. Id.
Un quiñón tierras. 1 Propios.

' NÚMERO PE

C.vpo- 
dicnte.

Inven
tario.

TÉRMINO MUNICIPAL 

¡en que radican las fincas

g

J VlWilIHTO.

iiím

htíu. ¡11

10423 
10424 
11697 
11962 
11944 
12666 
12408
9690 
9758 
9330
9815 
9820
9823 
9826 
9811 
9821
9822 
9689 
9989 
9958
9972 
9993 
9996 
9959 
9957 
9904 
9973 
9992 
9990 
9930 

40034 
i 9913

9948

510 
614
631

1938
2003
500
382
708

164

Gastromembibre.
Idem.

' Urones.
: Puenteduero.
Idem.
Cubillas.
Mayorg-a.
San Vicente.
Villanueva de las Torres.
Valladolid.
Iscar,

293 
766 
165

6760 
500
123 
266 
132 
132
178

360
123
132
126
129
776
47

612

Lomoviejo. 
Fresno el Viejo. 
Iscar.
Mucientes. 
Lomoviejo, 
Idem, 
San Vicente, 
I’liras.
Bocigas. 
Puras.
Idem. 
Idem.
Bocigas. 
Idem, 
Puras, 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Velilla.
Muriel. 
Portillo, 
Salvador

10
10
8
7

20
20
20
20
20
20

20
20
20
20
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19

31Dicl)re. 1884, 
20 idem. 
16 idem. 
29 idem. 
29 idem.

3 idem.
3 idem.
9 idem.

14 idem.
16 idem.
16 idem.
18 idem.
18 idem.
20 idem.
21 idem.
21 idem.
21 idem.
23 idem.

1 idem.
1 idem.
1 idem.
6 idem.

10 idem, 
10 idem.
10 idem.
10 idem.
10 idem.
10 idem.
10 idem.
11 idem.
14 idem.
14 idem.
15 idem.

9987 73 Idem. 19 15 idem.
9983 78 Idem. 19 15 idem.

10015 76 Idem. 19 15 idem.
10016 76 Idem. 19 15 idem.
9910 610 Portillo. 19 15 idem.
9950 77 Salvador. 19 19 idem.
9945 81 Honcalada. 19 19 idem.
9946 82 Idem. 19 19 idem.

S 992.5 276 Vetilla. 19 20 idem.
9886 162 Mdealbar. 19 28 idem.

10039 8807 Muriel. 18 5 idem.
•10438 503 Villalar. ' 17 12 idem.
10439 503 Idem. 17 12 idem.

110459 842 Alaejos. 17 16 idem.
11097 9007 Valoria. 15 9 idem.
11096 9006 Idem. 1.5 9 idem.
10781 8864 Encinas. 15 16 idem.

¡10473 856 Romaguitardo. 15^29 idem.
10460 843 Alaejos. 14 5 idem.
11422 9140 Castroponce. 13 6 idem.
11415 553 Peñafiel. 13 11 idem.
11424’9141 Valladolid, 13 14 idem.
Ï11719 140 Urones. 11 30 idem.
!11714 144 Idem. 11 30 idem.
11722 940 Mayorga. 11 30 idem.
11716 745 Idem. 11 30 idem.
11727 146 Villagómez. 11 30 idem.
11715 145 Mayorga. 11 30 idem.
11988 579 Moraleja. 10 4 idem.
11820 537 Tordesillas. 10 17 idem.
8514 486 Villardefrades. 10 17 idem.

12011 9158 Tordesillas. 10 17 idem.
12308 1960 Valladolid. 7 5 idem.
12710 8871 Becilla. 6 11 idem.
42720 576 Medina del Campo. 6 16 idem.
12724 5277 Bercero. 6 23 idem.
12703 2343 Villalón. 6 27 idem.
12805 446 x^guilar. 5 9 idem.
12682 291 Idem. 5 9 idem.
12806 638 Idem. 5 9 idem.
12803 564 Idem, 5 9 idem.
12683 301 Idem. 5 9 idem.
12804 437 Idem. 5 27 idem.
6418 ¡1004 Zaratan. 2 31 idem.

108821 576 La Parrilla. 10 24 idem.

11213 
157? 
606 8

2215

200
350
140

.53Î’^' 
IO
Ító 

1S> 
2li!« 

H^

&

1/3 i 
4i:í

81? 
68' 

ISi 
41a

r- 
à’'

490 ü 
225'^
200 
715:1^ 
70?- 
40"

2N7 
137.^, 
1384

38’ 
l^i ’ 
B^ 
ly^i^ 
ni 
all''

40i. 
186j<» 
175! 
3801', 

■p2o 
100’. 
101!^ 
2C0ÍÍÍ

205!, 
145i^ 
3251.1

l«’i 
13?, 
5’'í 

459?. 
527^ 
IV^

93ÚÍ 
51^

258?,J
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jBU BE LOS COJH'RADORES.

ÍÍ S? 

ib

W

‘111 u

Ciriaco Cristin 
teoii Peláez. 
Leandro Garcia. 
Eugenio Mínguez. 
Benito Fernandez. 
Indalecio Burgoa. 
Francisco Novo. 
Juan Gutiérrez. 
Cipriano Alvarez, 
francisco Perez. 
È mismo.
Tomás Gutiérrez. 
Redro Loustaunan. 
Luntos Escudero,

su VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. mamcii.

NÚMERO DE
TÉRMINO MUNICIPAL 

en que radican las fincas.
■si 
tSf* 

1 VE^CUIIEOO.

IMFORTI,

Expe
diente,

Inven- 
tarie. Piletas, tu.

Villabráz.
Brucero.
Quintanilla de Abajo.
I'enafíel.
Valladolid.
Peñafiel.
Idem.
Villardefrades.
Valladolid.
Renedo.
Idem.
1 dem. ■
Mayorga.
Idem.

Una tierra. 
Catorce id, 
Hn monte. 
Un id. 
Un pinar. 
Un quiñón tierras.

Propios, 
Id.
EL
Id.
Id.

Beneficen".

12038 
12725 
12732
12741 
12723 
12101

9436
5284
2013
5290
5282
1931

Castrobob
Bercero.
Quintanilla de Abajo.
'forre de Peñafiel.
Villalar.
Manzanillo,

9
6
6
6
6 

JO

13 Diebre. 1884.
2 idem.
6 ídem.

16 ídem.
29 ídem.
29 ídem.

50 
510 

3000 
1712
460 
142

50

60

27Un id. id.
Diez y ocho id, 
Ocho id.
Siete id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

12097 1913 
1220«! 976 
12903) 145 
12900Í 142,

Peñafiel. 
Villardefrades, 
Renedo, 
Idem.

10
9
4
4

29 ídem.
6 ídem.
1 ídem, 
6 ídem.

820
10321 
270!
222 10Doce id. Id, 12904 144 Idem. 4 6 ídem. 139 50iJoce id. 

Una id. 
Una id.

Id.
InstraccioH pública, 

Id.

12902
12219
12218)

144
617, 
6171

Idem. 
Mayorga. 
Idem,

4 
7 q

6 ídem, 
21 idem. 
21 idem.

178,50 
9)48 
9:60

PiJ 
. 57 q 
¡GG J 
22a 
28:1 

100 
150 
, 10 j 
113 ti

, tói 
Jjal 
MI 
MI

! Valladolid 19 de Noviembre de 1884. El Oficial del Negociado, José María de Gómez de la Torre.—Conforme: El Administrador, 
¡P. L, José Tutor.

NÚM. 1.462.

hn Ulpiano de Frias Garíler^ 
Doctor en derecho civil y canó
nico, Juez de primera inslan- 

, cío. del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad.

6i'--1 
53/ 
}5í 
Ü ■ íj

r

)0 R 
15'^ 
d ^’

6!«

)!'S
Í ' 2á

f Hago saber: que por 1). Leon 
1 Gervás Perez, mayor de edad, 
propietario y vecino deestaciu- 
1 dal, coa domicilio en 1 a ca 11 e de 
i Belen, número 4, se ha acudido 
|á este Juzgado con escrito, en 
1 solicitud de que se le admita la 
woporiffna demanda, sobre inclu- 
G®íi en las listas del censo elec- 
tW para Diputados á Córtes; 
ra cuya virtud, por el presente 
^cío se hace saber dicha pre- 
pnsion á los efectos que deter
mina el art. 28 de la ley de 
i^tiocho de Diciembre de mil 
pao cientos setenta y ocho, para 

dentro del término de veinte 
contados desde su inserción 
Boletín oficial de esta pro

veía, comparezcan ante este 
Juzgado los interesados 

se crean con derecho para 
oposición á dicha inclusion, 

Ij^^^'^^^os que de no verificarlo, 
P parará el perjuicio que haya

L ^^do en AMI lado lid á vein- 
P®o de Noviembre de mil ocho- 
r^os ochenta y cuatro.—Ui- 

de Frías.—El Secretario de 
r ^cruo, Gregorio Nacianceno 
miz.

ciudad y comercio, mayor de 
edad, ha presentado un escrito 
solicitando se le admita la opor
tuna demanfia sobre inclusion en 
las listas del censo electoral para 
Diputados á Córtes; y en su vir
tud, por el presente edicto se 
hace saber dicha pretensión á los 
efectos que determina el art. 28 
de la ley de veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos se
tenta y ocho, para que dentro del 
término de veinte dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado los inte
resados que se crean con derecho 
para hacer oposición á indicada 
inclusion, apercibidos que de no 
verificarlo, les parará el perj uicio 
á que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Rafael Caste
llanos.—El Secretario de gobier- 
no, Leon Gervás.

Ayuntamiento constitucional 
Valladolid.

AJST UjST CIO.

A las doce de la manana 
dia 6 del próximo mes de

de

del
Di-

! 6/

Sil
Ít’

Núm. 1.473.

' Rafael Castellanos y More- 
' aez de primera instancia 

^^^Istriio de la Plaza de Va-

'u¿^ ^^^®^- Q^ó L). Miguel 
Negrache, de esta ve-

ciembre y bajo la Presidencia 
dei Sr. Alcalde ó delegado al 
efecto y un Sr. Regidor en repre
sentación de la Excma. Corpora
ción, tendrá lugar en la oficina 
Secretaría del Negociado de 
Obras, la subasta pública por plie
gos cerrados para, la ejecución 
de las obras que han de lievarse 
á cabo en la Academia Militar de 
Caballería, con objeto de insta- } 
lar en la misma la Escuela gene
ral de Equitación.

El tipo de la subasta es el de

veintísei,s mil ciento treinta pe
setas cincuenta céntimos y el de 
consignación ó fianza el de mil 
trescientas veinte pesetas, que se 
devolverán en el acto á lo.s no 
rematantes, y el que lo fuera 
ampliará dicha consignación 
hasta la suma de do.s mil seís- 
cienta.s cuarenta pesetas.

Lo.s pagos se harán previa cer
tificación facultativa en la que 
se incluirán las unidades de obra 
que el contratista tenga ejecuta
das, pudiendo canjear estas cer- 
tificacione.s por la cantidad que, 
como dejjósito, haya consignado 
en las arcas municipiales, que
dando aquellas como garantía 
hasta tanto que se haga la recep
ción definitiva.

El plazo para la terminación 
de las obras es el de cincuenta 
días debiendo empezarse dentro ; 
de los ocho primeros desde el en j 
que se le comunique la aproba- j 
clon del remate; terminadas las 
obras se hará si procede la recep
ción provisional y á los treinta 
días de esta, tendrá lugar la de- i
finitiva.

No se admitirá proposición que 
no se ajuste ai siguiente:

2fodelo de 2jt'O2)osicion.

D. F...... de T........ , acepta el 
presupuesto y condiciones para 
las obras que han de ejecutarse 
en la Academia de Caballería y 
se compromete á su ejecución 
con la baja de pun tanto por cien
to en letra de los precios del pre
supuesto.)

Valladolid 25 de Noviembre de 
1884.—El Alcalde, Eusebio Ma
ría Chapado.

NúM. 1.477.

DJSTKTO ELECTORAL DE Mi DE RIOSECO.

SECCION DE VALDENEBRO
RELACION de las alteraciones 

sufridas en la misma según la 
remitida a la Comisión Ins
pectora del cen.so para Diputa
dos provinciale.s, que en cum
plimiento de los artículos 54 y 
55 de la Ley electoral se eleva 
al Sr. Gobernador Civil.

Bajas por fallecimiento.

Braulio Valencia Valencia.
Juan Perez Herreros.
Mauricio Revuelta de la Fuente.
Santos Valencia Vaqueros.

Por traslación de domicilio.

Acisclo Machado Andres.
Aniceto Saez Guerra.
Cecilio de Diego Aragón.
Dámaso Aragón Díez.
Gabino Carranza Castro.
Aaldenebro 22 de Noviembre 

de 1884.—Ei Alcaide, Santos
Arguello.—El Secretario, Juan

1 de Ayala.

Núm. 1.452.

Ayuntamiento constitud&nal de 
la IMota del JJarques.

EXTRACTO que forma su Secre
tario en cumplimiento á lo 
prevenido en el artículo 109 
de la Ley municipal vigente, 
de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante los 
meses de Setiembre y Octubre 
del corriente año.

Xles ti© SotieiTilire.

Bia 7.

SESION ORDINARIA.
Leída que fue la anterior se

sión, se aprobó.

MCD 2022-L5



Se dió cuenta de haherse ad
quirido la bomba del sistema que 
se acordó en 27 de Julio último, 
por la cantidad de 529‘50 pese
tas, habiendo acordado que esta 
se satisfaga cou los recursos del 
presupuesto corriente, y que se 
incluya en el adicional que opor
tunamente se ha de formar.

Se dió cuenta del extracto for
mado de los acuerdos tomados en 
los meses de Junio, Julio y 
Agosto próximos pasados, habien
do sido aprobado para remitirle 
al Señor Gobernador Civil de la 
provincia para su inserción en el 
Soleím oficial de la misma.

Acto continuo se leyeron todas 
las disposiciones y circulares 
publicadas en los Boletines de 
las dos últimas semanas de las 
cuales quedó enterada la Corpo
ración municipal.

Dia 14.

No se celebró sesión por haber 
tenido lugar en las Salas Consis
toriales la elección de Diputados 
provinciales de esta Sección.

Dia 21.

Sesión ordinaria.

■ Se leyó la sesión anterior y 
fué aprobada.

Dada cuenta de la presentada 
porD. Angel Perez Pinilla, re
clamando cien pesetas de dere
chos que ha devengado por tra
bajos que ha practicado para la 
administraccion de consumos de 
esta Villa, consistentes en varias 
consultas y dos denuncias pre
sentadas en el Juzgado, por de
sacatos cometidos contra los de
pendientes del resguardo, se 
acordó que se satisficiera dicha 
cantidad por, mencionada admi
nistraccion de los fondos que por 
la misma se hayan recaudado.

Se leyeron las disposiciones y 
circulares publicadas en los Bo
letines oficiales de las dos sema
nas últimas, quedando enterado 
el Ayuntamiento, y acordó que 
para recojer de la Administra
ción de Propiedades é impuestos 
de la provincia, las cédulas per
sonales para el corriente año, se 
autorice á D. iVngel Chamorro 
vecino de Valladolid.

Dia 28.

SESIOxN ORDINARIA.

Se leyó la sesión anterior y 
fué aprobada.

Dada cuenta de haberse recibi- ' 

' do las cédulas personales para el 
corriente año económico, se acor
dó que por el Secretario se cu
briesen para distribuirías entre 
las personas obligadas ti recibir
ías.

En cumplimiento del artículo 
55 de la ley municipal se acordó 
satisfacer á los empleados y de
pendientes del municipio el pri
mer trimestre de sus sueldos y 
asignaciones; y leídas acto se
guido las disposiciones y circu
lares publicadas en los Boletines 
oficiales de la semana última, 
quedó enterado el Ayunta
miento.

Mes ele Octvibve.

Dia 5.

Sesión ordinaria.

Leida la sesión anterior fué 
aprobada.

Presentada la cuenta rendida 
por el Administrador de consu
mos de esta localidad correspon
diente á los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre últimos, la 
cual fué examinada detenida
mente, confrontando su resulta
do con los libros talonarios, fué 
aprobada por no encontrar el 
Ayuntamiento reparo alguno qué 
hacer.

Se leyeron los Boletines oficia
les publicados en la semana an
terior, y se manifestó por el Se
ñor Presidente haUarse cubiertas 
las cédulas personales para dis
tribuirías á domicilio, quedando 
de todo enterado el Ayunta
miento.

Dia 12.

Sesión ordinaria.

Se leyó y fué aprobada el acta 
anterior.

Por el Sr. Presidente se mani
festó, que la Junta local de pri
mera enseñanza había habilitado 
para escuela, de niñas, las Secre
tarías del Ayuntamiento y del 
Juzgado municipal, por el mal 
estado del local donde concurrían, 
efecto de la humedad y por 
consiguiente mal sano, á conse
cuencia de la filtraccion de las 
aguas por el recargo de la calle 
contigua como más elevado su 
nivel al piso^ de la escuela y por 
ser escaso de luces; y se acordó, 
que para sanear dicho local y do
tarle de las luces necesarias que 
sea reconocido por el Sr. Ar
quitecto provincial para que dé 
su dictamen y forme el presu

puesto de las obras que sean ne
cesarias hacer.

Acto seguido se leyeron los 
Boletines oficiales publicados en 
la semana anterior.

DiaA<^.

Sesión ordinaria.

Dada lectura de los Boletines 
oficiales y demás órdenes y co
municaciones recibidas desde la 
última reunion, y no teniendo 
asunto alguno de que tratar, se 
levantó la sesión de este dia des
pues de aprobada la anterior.

Dia 26.

Sesion ordinaria.

Se dió lectura de la sesion an
terior y fué aprobada.

Acto seguido se dió asi bien 
de una comunicación fecha vein
te del corriente del Sr. Coronel 
primer Jefe del 4.° Depósito de 
caballos sementales del Estado, 
en la que se manifiesta de que si 
en el caso probable que en la pró
xima temporada de cubrición se 
estableciera en esta villa una 
parada por cuenta del. Estado, si 
está dispuesto este' Ayuntamiento 
á ceder gratuitamente local con 
vallas cerradas para instalar los 
caballos, é individuos que esten 
á su cuidado, habiendo acordado 
que no podia comprometerse á 
ofrecer local apropósito para la 
instalación de la referida parada, 
en atención á que la casa donde 
ha estado los años últimos, está 
dispuesto su dueño á enagenarla; 
y no hallar por ahora otra apro
pósito para el objeto, sin embargo 
de que si para la época de cubri
ción la hallara, no tendría in
conveniente cederla gratuita- 
mente.

Seguidamente, se leyeron los 
Boletines oficiales y comunica
ciones recibidos enla semana an
terior.

Mota del Marqués 6 de No
viembre de 1884.—El Secretario, 
Francisco Fernandez.

El precedente extracto se dió 
cuenta á la Corporación, y ente
rado del mismo, acordó aprobarle 
en sesion de nueve del corriente 
y que se remita al Sr. ¡Goberna
dor civil de la provincia, para su 
inserción en el Boletín oficial de 
la misma.

Mota del Marqués 18 de No
viembre de 1884.—El Alcalde, 
Ramón Samaniego.—El Secreta- 
tario, Francisco Fernandez.

BUCO HWEMiyysMi
Préstamos al 6 por 100 &n neUn^

El Banco Hipotecario hacea^ 
tualmente, y hasta nuevo aviso 
sus préstamos al 6 por 100 deh 
terés en efectivo.

Estos préstamos se hacenhúi 
50 años con primera hipotecí 
sobre fincas rústicas y urbanas 
dando hasta el 50 por 100 de sj 
valor exceptuando los olivares; 
viñas y arbolados, sobre los qae- 
solo presta la tercera parte de ír 
valor.

Terminadas las cincuentaanua. 
lidades, ó las que se hayan pac 
tado, queda la finca libre parai 
propiatario, sin necesidad de uii 
gun gasto, ni tener entonces qui 
reembolsar parte alguna del ca
pital. ■

CÉDULAS HIPOTECARIAS.

En representación de los prés
tamos realizados, el Banco efflit 
cédulas hipotecarias. Estos w 
los tienen la inarantia especié^ 
todas las fincas hlpotecad&'^ 
Banco y la subsidiaria del capí 
tal de la sociedad. Son aiiiorfej 
bles á la par en 50 años. 1

Los intereses se pagan semel 
tralmenteen l/deAbrilyl’él 
Octubre en Madrid y en las capI 
tales de provincias. |

Los que deseen adquirir dií| 
cédulas podrán dirigirse en-1 
drid directa mente álas oñca4 
del Banco Hipotecario ó por mi 
dio de agente de Bolsa, y enpri 
vincias á los comisionados de 
cho Banco. j

Para informes más detalW*'] 
dirigirse al comisionado del W 
co en esta provincia. Sres. 
ta hermanos y al agente proveí 
cial del mismo Banco Sres. 0? 
de Touchard, Valladolid.

, PASTOS. J
Se arriendan los de invern*’i 

de las dehesas y riberas del pi^^- 

coto redondo de Castejón.
Para tratar dirigirse á D-1^^®’* 

cisco Bocos, en Pedrajas de ^^’'’ 

Estéban.

El dia 22 de Noviembre s^e^' 

travió un caballo de cuatro 
color castaño, cabos negros) ^^^ 
corta con marca A., ^’®^^®^^^jjfi2 
rrado y por encima de la ‘ ^ 
tiene un corro sin pelo, ^j 
una herida. Se ruega á lap®’’ gu 
que lo tenga recogido avisa ^^^^^^ 
dueño Roman Herrero "Val j 
vecino de Villan de Tordesi^^

Imp. del Bospiclo provi'^^^^ ,
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